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Ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado son 

adquiridos por los concepto de sueldos y demás prestaciones derivadas de una relación 

laboral, se e integran tiempo extra y prestaciones adicionales, indemnizaciones, jubilaciones, 

pensiones, seguro de retiro, gratificaciones, entre otras, excepto las remuneraciones a 

miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como 

los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales. 

Ingresos gravados se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, 

incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las 

prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral. 

Cuando se obtengan ingresos por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones 

u otros pagos, por separación, se calculará el impuesto anual, de acuerdo a las siguientes 

reglas:  

1 del total de percepciones por este concepto, se separará una cantidad igual a la del último 

sueldo mensual ordinario, en él se sumará a los demás ingresos por los que se deba pagar el 

impuesto en el año de calendario de que se trate y se calculará, en los términos de este título, 

el impuesto correspondiente a dichos ingresos. Cuando el total de las percepciones sean 

inferiores al último sueldo mensual ordinario, éstas se sumarán en su totalidad a los demás 

ingresos por los que se deba pagar el impuesto y no se aplicará la fracción ii de este artículo.  

2 al total de percepciones por este concepto se restará una cantidad igual a la del último sueldo 

mensual ordinario y al resultado se le aplicará la tasa que correspondió al impuesto que señala 

la fracción anterior. El impuesto que resulte se sumará al calculado conforme a la fracción que 

antecede. 

Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no obligadas a efectuar la 

retención, de conformidad con el último párrafo del artículo 99 de esta ley, y los que obtengan 

ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, calcularán su pago provisional en 

los términos de este precepto y lo enterarán a más tardar el día 17 de cada uno de los meses 

del año de calendario, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas 

Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este capítulo están obligados a 

efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a 

cuenta del impuesto anual 



Las personas que están obligadas a efectuar retenciones en los términos del artículo 96 de 

esta ley, calcularán el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado servicios 

personales subordinados 

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de todos los ingresos obtenidos 

en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere este capítulo, el impuesto local a 

los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado 

que hubieran retenido en el año de calendario. Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del 

artículo 152 de esta ley. Contra el impuesto que resulte a cargo del contribuyente se acreditará 

el costo de los pagos provisionales efectuados en los términos del artículo 96 de esta ley. 

La disminución del impuesto local a que se refiere el párrafo anterior, la deberán realizar las 

personas obligadas a efectuar las retenciones en los términos del artículo 96 de esta ley, 

siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 

La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los términos de este artículo se enterará 

ante las oficinas autorizadas a más tardar en el mes de febrero siguiente al año de calendario 

de que se trate. 

La diferencia que resulte a favor del contribuyente deberá compensarse contra la retención del 

mes de diciembre y las retenciones sucesivas, a más tardar dentro del año de calendario 

posterior. 

El contribuyente podrá solicitar a las autoridades fiscales la devolución de las cantidades no 

compensadas, en los términos que señale el servicio de administración tributaria mediante 

reglas de carácter general. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este capítulo, además de 

efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones:  

1 Proporcionar a las personas que les hagan los pagos a que se refiere este capítulo, los datos 

necesarios, para que dichas personas los inscriban en el registro federal de contribuyentes, o 

bien cuando ya hubieran sido inscritos con anterioridad, proporcionarle su clave de registro al 

empleador. 

 2 Solicitar las constancias a que se refiere la fracción del artículo 99 de esta ley y 

proporcionarlas al empleador dentro del mes siguiente a aquél en el que se inicie la prestación 

del servicio, o en su caso, al empleador que vaya a efectuar el cálculo del impuesto definitivo 



o acompañarlas a su declaración anual. No se solicitará la constancia al empleador que haga 

la liquidación del año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusión  

Concluyo que El pago de la prima de antigüedad debe de pagarse conforme su salario, es decir 

el que devenga realmente el trabajador. Las normas establecidas en la fracción IV del artículo 162, 

son aquellas que protegen la situación económica del patrón, así como la de evitar un conflicto 

laboral 


